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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
Medellín, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001-33-33-011-2021-00093-00  

Demandante HERNANDO JAVIER HIGUITA CARRILLO  

Demandado CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL - CASUR  

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL  

Asunto Rechaza Demanda   

 

 
Mediante providencia del 20 de abril del año que discurre, se inadmitió 

la demanda de la referencia, a fin de que la parte actora subsanara lo 

siguiente: 
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No obstante lo anterior, una vez finalizado el término legalmente 

establecido para tal efecto, evidencia el Juzgado que la parte interesada 
no subsanó las falencias descritas en el acápite que antecede, por lo 

que, de conformidad con lo establecido en el artículo 169-2 del CPACA. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR el medio de control de la referencia. 
 

SEGUNDO: Por secretaria déjense las constancias que sean del caso en 
el sistema de gestión judicial. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

Firmado Por: 

 

EUGENIA  RAMOS MAYORGA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

59291f6aca8f9a46bf1b2b2c278b95b8ba01f07acf1bec34c21ae4301bc5139c 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


